
VENCE TÉRMINO: SECRETARIA.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO.- Ibagué-Tolima, 8 de noviembre de 2022.- El 31 de octubre de 

2022 a la última hora hábil, venció el término de 20 días que tenían los 

demandados (Diego Aristóbulo López Soto y Allianz Seguros de Vida S.A.) 

para contestar la demanda. Dentro del término, se allegó memorial 

contestando la demanda. Se informa. Pasa al Despacho.  

 

Rad: 2022-00189. 

 

 

JAIME ANDRES DIAZ MARTINEZ 

Secretario 


